ACTA NOTARIAL
En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día nueve del mes de febrero de  del año dos mil once. Ante mí, Luis Alberto Arévalo Salgado, Notario de este domicilio, y ante los testigos hábiles de mi conocimiento, todos de este domicilio, Carlos Emilio Escalante Ruiz de cuarenta y ocho años de edad, Zapatero, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos uno cinco ocho uno siete tres- cuatro, Carolina Antonieta Pérez Nieto de cincuenta años de edad, Economista, que se identifica con su Documento Único de Identidad número siete cinco ocho nueve dos uno cuatro ocho-tres, Francisca Cisneros de Chacón de cuarenta y nueve años de edad, Secretaria, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos cuatro dos uno cinco nueve ocho-tres, Anabella Gutiérrez Maldonado de cincuenta años de edad, Empleada, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cinco tres dos uno cinco ocho siete - dos, William Alberto Gálvez Galdámez  de veinticuatro años de edad, Mecánico, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero cuatro dos uno cinco nueve tres uno- nueve, COMPARECE el señor Carlos Eduardo García Chacón, de ochenta y cinco años de edad, Licenciado en ciencias jurídicas, con domicilio en San Salvador, siendo salvadoreña por nacimiento , Casado, a quien conozco, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cinco uno tres ocho siete - uno, y con Número de Identificación Tributaria número cero dos cuatro uno- tres cuatro cero nueve uno ocho- uno tres seis- seis, quien es conocido de los testigos relacionados; y en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo del artículo cuarenta y uno de la ley de notariado, declara de viva voz, en forma clara y precisa, de modo que el suscrito notario y testigos la vimos, oímos y entendimos, que las dos cubiertas que me presenta contienen cada una un ejemplar de su testamento, redactado y firmado por él; dichas cubiertas están cerradas por seguridad y el testador solicita que se estampe el sello del suscrito notario para seguridad de las mismas. Doy fe que el otorgante está en su sano juicio y de que le expliqué los efectos legales de esta acta; y leído que le hube lo escrito, íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, a presencia de los mencionados testigos, manifiesta que esta redactada conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE.        
